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PROCESO: Ejecu�vo singular DEMANDANTE: RODRIGO RODRIGUEZ SEPULVEDA DEMANDADO:
CONSORCIO BETHER 2018 Y OTROS RADICADO: 630013103002-2021-00028-00 

Atentamente,

DAVID RIOS LLORENTE



 

SEÑOR  

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA. 

 

PROCESO: Ejecutivo singular 

DEMANDANTE: RODRIGO RODRIGUEZ SEPULVEDA  

 DEMANDADO: CONSORCIO BETHER 2018 Y OTROS 

RADICADO: 630013103002-2021-00028-00 

 

REF.: memorial 

 

DAVID ALFREDO RIOS LLORENTE, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, apoderado judicial del señor MANUEL FABRA ARGEL, por 

medio del presente escrito solicito a usted: se defina  porque concepto se 

encuentran retenidos los dineros transferido por la alcaldía de la Tebaida Quindío 

en la cuenta Nº  630012031005 del Banco agrario a nombre de este juzgado. 

Estos dineros fueron depositados en dicha cuenta como se relacionan a 

continuación 

fecha Cuenta 
contable 

Procedencia del 
recurso 

cantidad 

20 de abril del 
2021 

24241101 regalías 124.600.000 

20 de abril del 
2021 

24241101 SGP, Ley 863 
recursos Fonpet 

13.600.000 

  total 138.200.000 

 

Recordando a este despacho que en el auto adiado el 2 de marzo del 2021, 

manifestó que:” Al tratarse de dineros de origen público, bajo la precisión del 

numeral 5 del Art. 194 del Código general del proceso, NO PODRAN 

EMBARGARSE, y deberá informarse al juzgado la no aplicación de lo decretado si 

se configura el siguiente presupuesto normativo: 

ARTICULO 594. Bienes inembargables. Además de los bienes inembargables 

señalados en la constitución política o en leyes especiales, no se podrán embargar 

(…) 

 



Las sumas que para construcción de obras públicas se hayan anticipado o deban 

anticiparse por las entidades de derecho público a los contratistas de ellas mientras 

no hubiese concluido su construcción. 

En este caso la obra  La Obra Paseo el Edén, aún no ha terminado y por ello es 

inviable embargar los recursos, adicionalmente estos tienen su origen en regalías y 

por Ley tiene prohibido ser embargados. 

En este mismo aspecto la alcaldía de la Tebaida el 20 de marzo del 2021, manifestó 

al juzgado que los recursos con los cuales se estaba realizando la obra Paseo El 

Edén, son fondos provenientes de los recursos de regalías y por ende 

inembargables como lo consagra el artículo 133 de la ley 2056 de 2020, en los 

siguientes términos: "INEMBARGABILIDAD. Los recursos del Sistema General de 

Regalías son inembargables, así como las rentas incorporadas en el presupuesto 

del Sistema. Las decisiones de la autoridad judicial o administrativa que 

contravengan lo dispuesto en la presente ley, harán incurrir al funcionario respectivo 

que la profiera en falta disciplinaria gravísima, sin perjuicio de la Responsabilidad 

Fiscal".  

Por todo lo anterior comedidamente le solicitamos reintegrar a la Alcaldía de La 

Tebaida la suma de $138.000.000 consignados en su cuenta judicial anteriormente 

referenciada y así poder obtener los recursos para culminar satisfactoriamente la 

obra Paseo el Edén. 

Anexo: poder para actuar y recibos de transferencias realizados por la alcaldía. 

 

Notificaciones  

Correo admanuelfabra@hotmail.com y/o manjarresarteaga@yahoo.es 

Cel 313 571 51 72 

 

 

Atentamente  

 

David Alfredo Ríos Llorente 

C.C 1.067.854.857 de Montería 

T,P 201979 del C.S de la J 
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